
 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

       Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla 
Convertido transitoriamente en Juzgado Octavo de Pequeñas Causas 

Y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Acuerdo PCSJA19-11256 

 
 

RADICACIÓN:        080014189008-2021-00798-00 
PROCESO:                 EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:   SOCIEDAD BA Y PORT COLOMBIA SA NIT. 900189642-5 
DEMANDADOS:    HERNAN ENRIQUE MERCADO CORONADO CC. 8.634.233 

 
 

 

 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico 
Correo: j08prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, a su despacho la presente demandada junto con la 

solicitud anterior. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 07 de febrero de 2023.             

 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO (8°) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, SIETE (07) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, la doctora CAROLINA ABELLO 

OTALAROA, CC 22.461.911 y TP No. 129.911 obrando en calidad de apoderada de la parte  

demandante  solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación contenida en el 

pagaré No. 140795, el levantamiento de medidas mediante memorial radicado el día 07 de octubre 

de 2022. 

 

Pues bien, examinado el proceso se evidencia el auto fechado de 21 de noviembre de 2022, por el 

cual se decreta la terminación del proceso por pago total de la obligación, el cual, se encuentra 

debidamente ejecutoriado y en firme, por lo que, no se accederá a la solicitud de la terminción por 

pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: No acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación 

deprecada por la apoderada judicial de la parte actora, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS RAUL ROCHA PABA 

JUEZ 

 

 

MA 
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